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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBAN LAS DIRECTRICES GENERALES PARA EL MONITOREO A LOS 
MEDIOS DE COMUNICACIÓN QUE EMITAN ESPACIOS DE NOTICIAS EN MEDIOS IMPRESOS, 
INTERNET, REDES SOCIALES, CINE Y MEDIOS ALTERNOS, DURANTE LOS PROCESOS 
ELECTORALES ESTATALES ORDINARIOS EN EL ESTADO. 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO: Se aprueban las Directrices Generales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para 
el monitoreo a los medios de comunicación que emitan espacios de noticias en medios impresos, 
internet, redes sociales, cine y medios alternos, durante los Procesos Electorales Estatales Ordinarios 
en el Estado, que coadyuvarán a garantizar la equidad en la contienda electoral, así como la valoración 
de la información política y electoral que se dé a conocer a la ciudadanía campechana, mismas que se 
adjuntan al presente documento como Anexo único; para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; en los términos expresados en las consideraciones de la I a la XXVIII del presente 
Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, coordinar los trabajos para dar cumplimiento a lo establecido en el presente 
Acuerdo y en las Directrices Generales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el 
monitoreo a los medios de comunicación que emitan espacios de noticias en medios impresos, internet, 
redes sociales, cine y medios alternos, durante los Procesos Electorales Estatales Ordinarios en el 
Estado; para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en los términos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXVIII del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Administración, Prerrogativas de Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en uso de sus atribuciones 
legales, se encargue de los asuntos administrativos que se generen con motivo de la contratación del 
servicio del tercero que llevará a cabo los trabajos del monitoreo, así como, vigile y ejecute lo 
concerniente a la formalización de los pagos que se generen con motivo del contrato correspondiente; 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en los términos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXVIII del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo y su anexo, para su conocimiento y 
cumplimiento, a la Presidencia del Consejo General, a la Dirección Ejecutiva de Administración, 
Prerrogativas de Partidos y Agrupaciones Políticas; a la Unidad de Comunicación Social; y a la Unidad 
de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, todos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en los términos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXVIII del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios 
de difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en los términos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXVIII del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
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General, así como a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas 
administrativas del Instituto Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en 
general, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en los términos 
expresados en las consideraciones de la I a la XXVIII del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los 
que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún 
Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo 
ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, con base en los razonamientos expresados en la Consideración XXVIII del presente 
Acuerdo. 
 
OCTAVO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 17ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 25 DE MARZO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL.- MTRA. INGRID RENÉE PÉREZ CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO 
GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para 
los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, 
manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 
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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, 
POR EL QUE SE APRUEBA LA GUÍA PARA REALIZAR CAMPAÑAS EN TIEMPOS DE PANDEMIA. 

 
ACUERDO: 

 
PRIMERO: Se aprueba la “GUÍA PARA REALIZAR CAMPAÑAS EN TIEMPOS DE PANDEMIA”, misma que 
se adjunta al presente documento como Anexo único, la cual está dirigida a los Partidos Políticos, 
Coaliciones Candidatas, Candidatos, y demás personas que colaboran en las organizaciones políticas, con 
el objetivo de promover acciones necesarias para dar a conocer el contenido de las medidas sanitarias   y 
generar conciencia entre las partes involucradas en las campañas electorales, a fin de evitar un riesgo de 
infección para la población por la realización de eventos de naturaleza político-electoral, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I la XXVI del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se solicita a los Partidos Políticos y en su caso, Candidaturas Independientes, para que realicen 
todas las acciones necesarias para la supervisión y vigilancia de las acciones preventivas descritas en la 
“GUÍA PARA REALIZAR CAMPAÑAS EN TIEMPOS DE PANDEMIA”, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I la XXVI del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se solicita a cada uno de los Partidos Políticos acreditados ante el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, y en su caso, Candidaturas Independientes, crear un Comité de 
Seguimiento a las Medidas Sanitarias, quienes serán los responsables de implementar, observar y vigilar 
que en cada evento que realicen se sigan las disposiciones establecidas en  la  “GUÍA PARA REALIZAR 
CAMPAÑAS EN TIEMPOS DE PANDEMIA”, con la finalidad de reducir el riesgo implícito en la realización 
de sus actividades de campaña, una vez aprobada la integración del Comité de cada partido político nacional 
y en su caso  las candidaturas independientes, deberán hacerlo del conocimiento de este Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con 
base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I la XXVI del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se solicita a los Partidos Políticos, para que, en protección del derecho a la salud, realicen difusión 
en sus redes sociales y/o estrados de la “GUÍA PARA REALIZAR CAMPAÑAS EN TIEMPOS DE 
PANDEMIA”, para conocimiento de su militancia y simpatizantes, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I la XXVI del presente Acuerdo. 
 
QUINTO: Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo, a la Comisión de Organización Electoral, 
Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y 
efectos procedentes a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I la XXVI del presente Acuerdo. 
 
SEXTO: Se instruye a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo, al Comité Técnico de Seguimiento de las 
Medidas de Salud, Seguridad Sanitaria e Higiene del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y efectos procedentes a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I la XXVI del presente Acuerdo. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo, a la Secretaria de Salud del Poder Ejecutivo del Estado 



SEGUNDA SECCIÓN
PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 16

San Francisco de Campeche,
Cam.,  Marzo 25 de 2021

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE 
CONSEJO GENERAL 

 
 Acuerdo CG/44/2021 

 
 

 

                         Av. Fundadores No. 18, Área Ah Kim Pech, CP. 24014   
San Francisco de Campeche, Campeche     Teléfono 01 (981) 12-73-010 

www.ieec.org.mx 
 

2 

de Campeche, a través de su Titular, para su conocimiento y efectos procedentes a que haya lugar; lo 
anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones de la I la XXVI del presente 
Acuerdo. 
 
OCTAVO: Se instruye a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo, al Instituto de Servicios Descentralizados de Salud 
Pública del Estado de Campeche (INDESALUD), a través de su Titular, para su conocimiento y efectos 
procedentes a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
de la I la XXVI del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Se instruye a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
turnar de manera electrónica, el presente Acuerdo, a la Comisión para la Protección contra Riesgos 
Sanitarios del Estado de Campeche (COPRISCAM), a través de su Titular, para su conocimiento y efectos 
procedentes a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las consideraciones 
de la I la XXVI del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO: Se instruye a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, comunique el presente Acuerdo vía electrónica, a los consejos 
distritales y municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, y todos los efectos legales, y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
Consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO PRIMERO: Se instruye a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional, del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, turne de manera electrónica el presente Acuerdo a través del Sistema de 
Vinculación con los Organismos Públicos Electorales (SIVOPLE), para conocimiento del Instituto Nacional 
Electoral, a través de su Unidad Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados 
en las consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEGUNDO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de 
difusión oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales 
y administrativos a que haya lugar, conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I 
a la XXVI del presente documento. 
 
DÉCIMO TERCERO: Se instruye a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, para que publique el presente Acuerdo en los apartados correspondientes de la página 
electrónica www.ieec.org.mx, y en los estrados electrónicos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
para su cumplimiento y conocimiento a los partidos políticos acreditados ante el Consejo General, así como 
a sus demás integrantes; direcciones ejecutivas, órganos técnicos, demás áreas administrativas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche y para el conocimiento del público en general, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expresados en las 
consideraciones de la I a la XXVI del presente Acuerdo 
 
DÉCIMO CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo a la Presidencia del Consejo 
General, para que dé cumplimiento a los puntos SÉPTIMO, OCTAVO y NOVENO del presente Acuerdo; a 
la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas para que dé cumplimiento 
al punto DÉCIMO del presente Acuerdo; a la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional para que dé 
cumplimiento al punto DÉCIMO PRIMERO del presente Acuerdo; a la Unidad Administrativa de 
Comunicación Social para que dé cumplimiento al punto DÉCIMO SEGUNDO del presente Acuerdo; a la 
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Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para que dé cumplimiento al punto DÉCIMO TERCERO del 
presente Acuerdo; todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y 
cumplimiento, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; con base en los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XXV del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO QUINTO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes 
acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en 
su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se 
instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo 
CG/08/2020, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expresados en la Consideración XXVI del presente Acuerdo. 
 
DÉCIMO SEXTO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado. 
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 17ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 25 DE MARZO DE 2021. 
 
MTRA. MAYRA FABIOLA BOJÓRQUEZ GONZÁLEZ, CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- INGRID RENÉE PÉREZ 
CAMPOS, SECRETARIA EJECUTIVA DEL CONSEJO GENERAL.- RÚBRICAS. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines para los que fue proveída 
y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su alteración, manipulación o divulgación en términos de la 
normatividad vigente en materia de datos personales”.
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